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DECRETO ALCALDICI0 N'-l-U.l vlsros: Las facurtades que me otorgan ros Arts. s, 1.2 y 63
letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 19gg y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO; 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2019, el sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 427 de fecha 13 de febrero de 2017, el Sr.
Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. Jonathan Fernández Figuero4 la facultad
de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memor¡índum N. 709, de fecha 25 de junio de 2020 de la Dirección de
Desarrollo Comunitario en el que solicita a la Secretaría Municipal decretar el pago de aporte por
deuda funeraria, beneficio concedido a victoria Ayar Vásquez. se adjunta la siguiente
documentación:

Certificado Social No 83, a nombre Victoria Ayar Vásquez, de fecha 24.06.2020_
Fotocopia Cédula de Identidad Victoria Ayar Vásquez.
Fotocopia Cédula de Identidad Gonzalo Sánchez Ayar.
certificado de Defunción Folio 500323167696, de fecha 08.06.2020, a nombre de Gonzalo
Sánchez Ayar.
carta compromiso del Depto. Asistencial de la Municipalidad a Servicios Funerarios Vergara
Ltda.
contrato de Servicios N" 03500, de fecha 07.06.2020, a nombre de victoria Ayar Vásquez,
suscrito con Servicios Funerarios Vergara Ltda.
Certificado Social N' 04, de fecha 24.06.2020 a nombre de Victoria Ayar Vásquez.

4.- El Certificado de Disponibilidad de Recursos en la Asignación de

Encargado de Contabilidad
o Solidario COVID-19", de fecha 1.0.07.2020, firmado por el

2.- EI gas

5.- La Insrucción del Administrador Municipal para decretar la ayuda social.

DECRETO.

1.- Autorícese el pago a Servicios Funera¡ios Vergara Ltda., RUT
No  por la suma de $190.000.- (ciento noventa m pesos), pr." .l pllo a" rpo*. po.
d-euda funeraria, correspondiente al servicio de Gonzalo sánchez Ayai úeneRciá c'oncediáo a oo¡avictoria del carmen Ayar vásquez, cédula de Identidad N"  domiciliada en 

 Comuna de Buin.
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to se deberá imputar a la asignación de Administración de Fondos
ario C0VID-19".
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